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La carrera administrativa

FASES ESENCIALES

1

Dos principios, contradictorios entre sí, orientan al em
pleado público. ,~e busca el empleo para resguardarse de las
incertidumbres de' la lucha con la garantía del sueldo. Por
propia definición el empleado es estático y conservador. Re
duce sus actividades al cobro puntual del sueldo y limita sus
aspiraciones al ascenso. Por esta circunstancia el- empleo cris
taliza al empleado. La mecánica funcional de sus actos, con
vierte la libertad en hábito que elimina, casi siempre, la auto
nomia individual. El empleado no economiza por la misma
estabilidad en que se encuentra. Gasta todo su sueldo, descui
dando, muchas veces, cualquiera otra actividad que podría al
terar aquella estabilidad. De ahí la situación que plantean las
dos tendencias contradictorias. Estos hechos, simples al pa
recer, señalan otra modalidad que es necesario acentuar, para
determinar la responsabilidad colectiva en la ordenación jurí
dica del estado.

Sin duda cuando se busca el empleo se obedece al concepto
fundamental de la previsión. El estado retribuye los servicios
del empleado, con el sueldo mensual. Planteada la proposición
en estos términos, la relación entre el empleado que cobra el
sueldo y el estado que utiliza sus servicios' no ofrece dificul
tad. Si las manifestaciones complejas de la vida colectiva, ,
pudiesen desarticularse con esta facilidad teórica', 10 que.wul
garmente se denomina entre nosotros, ley de jubilaciones y
pensiones, ser.a t.na institución innecesaria. Pero el proceso
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que transforma la actividad individual en bienestar colectivo
no se caracteriza por esa simplicidad. Cuando no se tiene. el
concepto del ahorro, el sueldo mensual sanciona la imprevisión
para el futuro. La psicología del empleado define 511' propia
~~. .

11

En todas las es f eras sociales, el h0111 bre, al ejercer sus
actividades, tiene siempre dos móviles que se vinculan entre
sí: vivir y ahorrar. La previsión, es, tal vez, el rasgo más
ponderable del ser humano. De ahí el equilibrio que -concreta
el ahorro en la lucha individual y colectiva, El ahorro elimi
na la inquietud para el porvenir .

Las múltiples instituciones que garantizan, desde algún
punto de vista las imprevisiones individuales, suelen; en la
actualidad, confundirse con la socialización del ahorro. Crea
das por el esfuerzo colectivo, pueden, algunas veces, limitar
la autonornia individua'. Denominación más, denominación me
nos, generan en su evolución, las manifestaciones que alcanzan,
con el rnaximalismo, el panteísmo anárquico en el' mundocivi
lizado. Eliminando este concepto, para evitar con fusiones
doctrinarias, cumple anotar que la previsión social que encar
nan las instituciones particulares, circunscribe sus propósitos.
No obstante las diversas calificaciones con que se distinguen,
mantienen inalterable el concepto delahorro, De ahi esta mo
dalidad psjcológicadel hornbre : persigue el equilibrio entre
la aplicación de sus energías y la satisfacción de sus necesi
dades. Caracteriza ese equilibrio con la previsión que señala,
teóricamente al menos, el ahorro. Este enunciado. estimula
las actividades y fortalece la autonomía consagrada por el
éxito. El bienestar individual es la pase del bienestar colee
tivo. La expansibilidad personal, acrecienta la potencialidad
social .

. Los empleos eliminan con frecuencia ese estimulo en la
'vida. Entonces se altera el equilibrio y la retribución de los
servicios cubre con escaseces las necesidades apremiantes.
El empleado resta' energías a la colectividad social, para con
sagrarlas -- bien o TIla1 consagradas - al servicio público.
Es la vulgaridad mecánica, que, sin voluntad propia, inutili
zada en sus iniciativas, se mueve en el rodaje administra
tivo.

El estado debe fomentar el concepto de la previsión que

o
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permite al empleado alcanzar la tranquilidad para el futuro.
Ese concepto no es la previsión social con que se califican las
instituciones en la socialización colectiva. La realidad se con
creta con la coerción oficial, que impone al empleado, mien
tras' ocupa el empleo, la 'previsión con el ahorro. Esa previ
sión no puede ni debe ser un privilegio creado en favor del
empleado público. El privilegio es siempre una desigualdad.
La desigualdad es constantemente una injusticia. La injusticia
engendra el .desequilibrio. El desequilibrio provoca la desorga
nización .y el desquicio. Los empleados públicos olvidan fre
cuentemente esas premisas. Estimulados por el egoísmo, se
declaran superiores al medio en que desarrollan sus actividades.
Surge, entonces, inevitable, la discordancia que exhiben los
hechos.

El empleado público vive con la doble angustia del. pre
sente y del porvenir. La primera se origina por la inestabili
dad en el empleo. La segunda por la imprevisión que afecta
su propia existencia. No sólo se siente amenazado por una
cesantía, sino también, por la falta de medios que provoca
esa misma cesantía. La previsión, como se vé, se transforma
en imprevisión y la situación del empleado, aparentemente
privilegiada, adquiere los caracteres de una verdadera tortura.
La administración en el país requiere empleados. El empleado
percibe un sueldo corno retribución de sus servicios. La re
tribución debe ser equivalente al esfuerzo, para evitar desequi
librios que perturben el engranaj e colectivo. Tal es el proble
ma que debe resolver la legislación. Como no puede asegurar
se la iniciativa individual del empleado, él estado debe imponer
el ahorro. Ese ahorro, con los intereses capitalizados durante
el tiempo que haya prestado' sus servicios, debe entregarse al
empleado al separarse de la administración. La coerción esti
mula sus iniciativas, obligándolo a mantener sus' energías en
tensión permanente, siempre dispuestas al mayor esfuerzo
Si estima inferior la remuneración al propio valer, puede se
pararse del empleo momentáneamente resguardado por eliaho
rro acumulado. De este modo los empleados podrían' ensayar
sus actividades en otras esferas.

111

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que el empleado al
cristalizarse perjudica 10s servicios administrativos. De ahí
la necesidad de renovar el personal sobre todo en las funcio-
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nes directrices. Un funcionario que ejerce la "dirección de una
repartición pública, después de algunos años, confunde la ins
titución consigo mismo. En esa situación, con excepciones
que confirman la regla, el funcionario concluye porinmovili-

J_ I zar la repartición; con esa"mecánica rutinaria y formulista que
exhibe la mayoría de las oficinas públicas. Renovar los fun
cionarios, es un procedimiento que da realce al concepto supe
rior que merecen los servicios públicos. Un funcionario es
propiamente tal, mientras ejerce con actividad consciente sus
deberes.

No sólo para el personal directivo debe establecerse la "mo
vilidad. Ella debe alcanzar .también a los empleados subal
ternos. La movilidad del empleado subalterno, puede resol
verse por la separación del empleo o por el ascenso. Puede
un empleado acreditar asiduidad y competencia en muchos años
consagrados al trabajo de oficina. Ese antecedente no confir
ma sus condiciones para desempeñar un puesto superior ti Sue
le haber una imposibilidad manifiesta que se advierte cuando
el ascendido origina los inconvenientes derivados de su incom
petencia para el nuevo cargo. Estas afirmaciones son axio
máticas. En tal sentido pienso que no debe prescindirse de
las condiciones personales en la promoción. La antigüedad no
puede autorizar ascensos, si no existe la competencia, Cuan
do falta en la oficina el candidato en condiciones de ascenso,
los intereses sociales y la buena, organización administrativa
imponen la incorporación del elemento extraño, apto para .el
serVICIO.

La permanencia excesiva de un empleado en el mismo em
pleo, origina la rutina en los servicios que presta. Entonces,
cuando un empleado no puede ascender, la separación se. im
pone en beneficio individual y colectivo. En beneficio indi
vidual, porque lo obliga a mantener en constante actividad sus
energías. En beneficio colectivo, porque se elimina de la ad
ministración la carga de un peso muerto que perturba la mar
cha regular de" los servicios.

IV

Debo precisar con exactitud el significado de esa movi
Iidad, indispensable en el engranaje .. administrativo. Ella no
debe confundirse con los cambios que provoca el factor poli
tico. Entre nosotros - escribía en 1912 - los perniciosos
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efectos del ascenso por antigüedad exclusivamente, se agra
van más todavía por la existencia de -en1pleados que consiguen
sus puestos mediante influencias políticas.

Es natural que en la movilidad deba intervenir el factor
político en su carácter selectivo, para" uni formar las tendencias
y las aspiraciones que orientan la evolución orgánica de los
partidos en el orden administrativo. Es infantil pretender 'que
un partido que conquiste: él poder con el su fragio, no- trate de
incorporar los exponentes que concretan el prograllla que debe
aplicarse en la administración civil. Falta sinceridad cuando
se pretende que el partido gobernante debe actuar con hombres
que podrían desnaturalizar" "sus. propósitos por falta de "con
cordancia' con el pensamiento directivo. Los partidos deben
emplear sus hombres en la realización de sus planes. Esto no
significa desplazar funcionarios. Sólo significa que t:n la ro
tación del personal, impuesta por las exigencias administrati
vas, el factor político interviene para acentuar las tendencias
en las aplicaciones que traducen' su eficacia en el gobierno.
Los partidos ejecutan sus propósitos con los hombres que en
carnan sus ideales .

./\1 señalar esta orientación debe anotarse también el in
conveniente que tiene en su aplicación positiva. Es difícil pre
cisar la línea que divide la influencia política .noblemente ins
pirada y la extorsión partidaria. Esta' clasificación depende,
en primer término, del nivel moral que categoriza las luchas
en el país. Si los partidos mantienen la integridad fundamental
del concepto, la situación al concretarse realiza las aspiracio
nes públicas y labra, el progreso institucional.· Si, en cambio,
conquistan el poder para usar las influencias oficiales en ·bene
ficio personal, entonces la movilidad adquiere los caracteres
que en Estados Unidos se denominaran en su época "ley del
despojo". CU111ple dejar constancia que' en aquel pais la reac
ción no tardó en llegar, para alcanzar la justa equivalencia que
impone la movilidad en el radio que trazan~las influencias políti
cas, resg.uardadas por el concepto orientador de la justicia.

Por esta' circunstancia, es más que útil, indispensable, ga
rantizar la previsión individual del empleado, con el ahorro i111

puesto por el estado. Cuando existe una relación de concordan
cia entre la capacidad de los empleados y las funciones que
ejercen, la situación es angustiosa si la movilidad se convierte
'en despojo. Los empleados desplazados por la injusticia, tie
nen sin embargo la garantía del ahorro acumulado para ensa-
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yar sus aptiturles, tal vez con éxito más inmediato, en el ra
dic -ilimitado de todas las actividades.

La movilidad es un rasgo que acentúa el gobierno derno
crático o en el juego regular' de las instituciones. No es admisi
ble la estabilidad con que pretende resguardarse el funcionario

. con el nombramiento. Es necesario señalar el concepto fun
darnental de los servicios con la organización que circunscribe
y precisa las aptitudes del funcionario. La complejidad con
temporánea, que gradúa la labor colectiva, exige una prepara
ción técnica, que permita orientar la vocación individual, al
fortalecer con el estudio esa misma vocación. Entre nosotros
no existe todavía. De ahí los fracasos en las tareas adminis
trativas, motivados por la improvisación de los funcionarios ..
La improvisación se agrava con la estabilidad al superponerse
los'. errores. Teniendo en cuenta estos enunciados, al proyec
tar el primer plan de estudios para la Facultad' de Ciencias
Económicas, en el 1914, señalé las exigencias que debía sa
tisfacer la nueva institución, para realizar los propósitos que
orientan la expansibilidad colectiva. Es ll1enester,. escribía,
ahondar los estudios administrativos pata que los funcionarios
que dirigen las instituciones del país, puedan mantener los pres
tigios de esas instituciones con la preparación científica que los
habilita para el cargo; El empirismo no es posible en nuestra
época. Es vasto y complejo el mecanismo administrativo..Re
quiere hábitos de mando, conocimientos generales y especializa
ciones concretas, para resguardar con eficacia los intereses in
dividuales y colectivos en la organización social:

La Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones fué creada
por la ley n." 4349. Los antecedentes nacionales de esa ley,
se encuentran en la .ley número 1909 estableciendo las pensio
nes para los maestros de instrucción primaria y en la ley nú
mero 2219 que fija las condiciones para ser jubilados los em
pIeados de' la administración. Esta ley fué ampliada por la
ley número 3432 y modificada por las leyes 3744 y 4226 in
corporando a los miembros de la magistratura que por la ley
número 870 se circunscribía ese derecho a los miembros de la
justicia federal. .

La ley 4349 declara que sus fondos y rentas son de pro
.piedad de las personas .cornprendidas en sus disposiciones,' de-
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hiendo atenderse, además, con ellos, el pago de las jubilaciones
concedidas en virtud de las leyes 1909, 2219 Y 3744. Esas per
sonas. se enumeran en 'el arto 2 de la misma ley. El fondo de
la caja se forma con las asignaciones que expresamente se ...
establecen. Las jubilaciones, según el arto 17, son .ordinarias
o extraordinarias. Las primeras equivalen al 2,70 % del últi
mo sueldo multiplicado por los años de servicio; Las segun
das al 2,40 "% computado en igual forma. Aquellas se acuer
dan al empleado que haya prestado treinta años de servicios
y tenga, cuando menos, SS de edad. Estas al empleado que
después de haber cumplido 20 años de servicio, fuese' declara
do física o intelectualmente imposibilitado para continuar en
el ejercicio de su empleo o se inutilizase en actos del servicio.
Los artículos 20 y 24 reglamentan las. interrupciones que pue
den afectar el cómputo de los años. El artículo 25 fij a la .íor- .
ma corno debe liquidarse el porcentaje enunciado, en relación'
a los últimos sueldos percibidos. El capítulo 111 enumera las
personas que no tendrán derecho a ser jubiladas y el capítulo I\T
la forma y el modo en que deben liquidarse las pensiones.

La ley número 4870, incorpora nuevos empleados a los be
neficios de la jubilación, modifica las condiciones establecidas
para formar el fondo de la caja y señala la edad y años de ser
vicios necesarios..Aclara la forma en que debe efectuarse la
liquidación estableciendo 'que el último sueldo es el promedio
de. sueldo mensual que el interesado .hubiese percibido durante
los últimos cinco años de servicios. La. ley número 5143, mo
difica algunos. de los plazos fijados por la ley 4870.

La ley número 6007 reforma la ley 4349 disponiendo que
los fondos de la caja serán invertidos en títulos de la deuda
nacional u otros que tengan la garantía subsidiaria de la nación,
para alcanzar el- mayor interés y la más frecuente' capitaliza
ción posible. Modifica también el porcentaje para calcular
las jubilaciones, estableciendo: a) la jubilación ordinaria equivale
al 3, 11 6 % del último sueldo multiplicado por los años de ser
vicios; b) la extraordinaria al 2,40 % del último sueldo multi
plicado también por los años de servicios. Suprime la edad
para la jubilación ordinaria y deja sólo 30 años de servicios, aún
cuando no sean continuos. Los empleados cesantes que tenían
derecho a pedir la devolución del S % descontado de su sueldo
,con el interés del 5 % capitalizado cada año, mantienen por
esta ley esa facultad, siempre que su.s servicios alcancen a
diez años.
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La ley 7497, aclara la anterior, estableciendo que el por:"
centaje del 3,116 y del 2,40 % para las jubilaciones ordinarias
y extraordinarias respectivamente, del último sueldo, debe ser
"del promedio de los sueldos de los últimos doce meses".

VI

La ley 4349 con todas .sus modificaciones, ha pretendido
garantizar 'la estabilidad del empleado público, asegurando .1-a
jubilación y las pensiones 'que esas mismas leyes determinan.
Estableció un porcentaje en el descuento de los sueldos, si no
ajustado a las normas que reglamentan esta clase de institu
ciones - que giran alrededor del seguro de vida - por lo
menos concordante, en términos aproximados, con la tabla
formulada al respecto. La edad y los años de servicio crea
ban' esa relación dejando un margen para constituir la garan
tía de la caja y afrontar las imprevisiones no calculadas. Pero
el error fundamental de la ley" consiste, precisamente, en am
parar desde el, momento de su sanción a todos los funcionarios
públicos con la sola exigencia material del descuento, corres
pondiente a los años de servicio anteriores a esa misma san
ción.

N o tiene la ley ,el concepto del seguro que define la pre
visión individual con el ahorro personal. Era, desde algún
punto de vista, la enunciación sistemática de los servicios pres
tados al. estado, que el mismo estado debe recompensar no obs
tante el sueldo mensual que abona. Al hacer esa doble retribu
ción- se crea un privilegio, benéfico para unos, perjudicial para
otros, arbitrario para todos, al resguardar sólo la situación
de los empleados que alcanzan los años de servicios y la edad
respectiva. De ahí la arbitrariedad en la exigencia de la edad,
en la discontinuidad de los servicios, en el promedio de los
sueldos durante los últimos' años y en la supresión del des
cuento en los sueldos menores de cien pesos. Como se vé las
modificaciones . sucesivas, al desnaturalizar la ley primitiva,
fundamentan la hipótesis que asigna al estado la obligación
de recompensar con la jubilación, los mismos servicios retri
buidos, con él sueldo mensual, Puede, desde cierto punto de
vista, dictarse una ley que tenga un doble significado retri
butivo : el estipendió y la jubilación. En sus coinienzos toda
organización exige un conjunto de conocimientos que con
creta el enciclopedismo, con la variedad inevitable que impo
nen las circunstancias. Entonces, la retribución mensual no

o
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tiene equivalencia con los servicios prestados. Por otra parte)'
la reducción en los recursos no debe ser un obstáculo para al
canzar con el esfuerzo individual la mecánica constructiva en
la organización social. De ahí el signi ficado primario de las
leyes que han consagrado el sueldo en ejercicio y el sueldo
fuera de toda actividad. Pero cuando .la evolución progresiva
categoriza las aptitudes, se eslabonan causas y antecedentes que
van, eliminando la multiplicidad en las actividades administra
tivas, para llegar, con la división del trabajo, a la justa COll1- .

pensación de los esfuerzos. Los servicios prestados tienen su
equivalencia en la retribución obtenida. Dentro de esa equi
valen-cia se establece el lnargen diferencial que anota la pre
visión con el ahorro. El empleado deja de servir exclusiva
mente al país, para labra r al propio tiempo su autonomía en
el engranaje social:

Tal vez el enunciado ofr~zca eludas si no se singularizan
con el anál isis los factores que intervienen en la gradación suce
siva de los hechos. Si se .mantiene el viejo concepto de los serví
dores del país, el cumplimiento de un deber se transforma en
el ejercicio de un derecho. El esfuerzo recompensado con dá-
divas se convierte en factor negativo. Al filtrarse en el engra
naje administrativo desarticula la armonia social.

Con ese mismo concepto el empleo es un refugio y el em
pIeado un servidor gratuito. I....a antítesis en los términos, con
creta la discordancia en los hechos. El refugio ampara y el
servidor ordena ~ De ahí el desquicio. Ell cambio, si la retri
bu~ión es una justa equivalencia del esfuerzo noblemente apli
cado, el empleo deja de ser refugio para transformarse en
campo de actividad, en que se lucha para alcanzar el éxito
con la energía que dignifica y el deber que disciplina la volun
tad. El empleado no es un servidor que vive con la nostalgia
de sus esfuerzos mal reconlpensados o con las altiveces del
servicio prestado desinteresadamente. Se equilibran susener
gías con sus éxitos. Éxitos y energías elaboran la entidad sub
j etiva. La ley de jubilaciones y pensiones, en los términos es
tatuidos, vale; entonces, como engranaje armónico que señala
con la institución el margen ahorrativo, con absoluta prescin
dencia de la fraseología que habla de servicios mal retribuidos
y . de sacrificios personales en obsequio del estado.

En esta situación, la ley debía inevitablemente fracasar.
La caja, también, debía encontrarse inevitablemente, con el
transcurso del tiempo, en trances angustiosos al cercenársele
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sus propios recursos, con las modificaciones que han desarti
culado sus resortes .

. Como institución graciable, la' caja se encuentra sometida
al poder del estado, que regula sus funciones C01110 entidad ad
ministrativa. Los derechos del jubilado y los derechos en ex
pectativa del empleado, carecen de eficacia en el valor sign i
f.icativo del vocablo. Son, cuando más, concesiones' que el go-

.bierno hace, obedeciendo al viejo. concepto de los servicios pres
-tado~. La inestabilidad de la institución, plantea la crisis en
que se encuentra. Si se hubiese tenido el verdadero concepto
de la previsión, no experimentaría en la actualidad las conmo
-ciones que señalan una falencia en perspectiva.

VII

Los intereses contradictorios que trabajan la existencia
'(~e. laicaja de jubilaciones y pensiones, concretan los peligros
en que se debate. Las jubilaciones se iniciaron con la sanción
de la ley en vigencia. El descuento ha sido ineficaz para' man-
tener el equilibrio. Más tarde, con las modificaciones intro....
ducidas, se amplió el radio de las j ubilacio~es. En la actu~li-'

dad se encuentran" los jubilados en la incertidumbre d-olorosa
que provoca la inseguridad. Por su parte, los empleados que
aspiran a la jubilación, sufren también la incertidumbre que
origina la disposición permanente del artículo S9 que autoriza
al Poder Ejecutivo para suspender, por el tiempo que juzgue
conveniente, los efectos de la misma ley. Es natural, entonces,
que éstos, abreviando términos, traten de acogerse a los benefi
cios de la jubilación, para evitar los efectos de una reforma
de emergencia. Esa reforma podría agravar la situación, al
exigir algunas condiciones. que fueron derogadas por las dis
tintas sanciones que' modificaron la ley 4349. De .ahi la origi
nal coincidencia. Todos estiman necesario salvar la institución,
aportando la nlayor suma de recursos para restablecer el equi
librio entre las entradas y las salidas. Mientras los jubilados
pretenden la reforma que extreme las exigencias para jubi
larse, los empleados actuales persiguen la reforma en sentido
contrario, para poder jubilarse con la misma liberalidad con
que 10 hicieron los otros.

1-4a situación gira dentro del circulo vicioso que trazan dos
intereses notoriamente contradictorios. Esos hechos pertur
bah el criterio con que se juzga la institución. De ahí los erro-



486 ll~VISTA PE CIENCIAS ECONÓ~1.1CAS

res y las deficiencias. Cualquiera' que sea la reforma ,que
se efectúe, ya sea para resguardar las jubilaciones y pensione;
concedidas o para asegurar la liberalidad de las jubilaciones y
pensiones en expectativa, existirá siempre una institución sin
estabilidad económica y financiera.

Para demostrar que la ley de jubilaciones es inestable,
basta' sólo analizar sus disposiciones. Desde luego, los recur
sos asignados son insuficientes para crear el tesoro de la caja.

, Este hecho mantiene el concepto de institución graciable, al
acentuar los rasgos diferenciales entre una caja de pensiones
del estado y el seguro organizado por la previsión individual.'
I...as instituciones oficiales se caracterizan por una aparente so- '
cialización colectiva} con, prescindencia de los intereses parti
culares. La proposición es una simple paradoja. La realidad
comprueba el aserto. Una jubilación equivalente al sueldo per
cibido durante los últimos doce meses, no puede ser equitativa.'
Por las disposiciones citadas, sin embargo, un .ernpleado, que
en, los primeros diez años de servicio ganaba cien pesos, en los
diez años siguientes doscientos pesos, después setecientos pesos
y alcanza el sueldo de dos mil pesos en el último año, debe ju
bilarse con ese sueldo por el simple hecho de haberlo ganado
durante. un año, mientras el promedio sólo alcanza a cuatro
cientos pesos por mes. Anotar et' hecho es exhibir la injusti
cia que comporta.. 1.,0s ascensos y aumentos tienen casi siem
pre un margen tan grande, que desequilibran cualquier previ
sión que se tenga al respecto. Parecería lógico suponer enton
ces que la jubilación no debiera exceder del promedio de los
sueldos cobrados, equivalente al 'pron1edio percibido por la
caja - mejor dicho, ahorrado por el empleado que se jubila.
Por otra parte jubilarse a los 48 años, como 10 permite la ley
vigente, si no es la briosa juventud, no es tampoco ciertamente
la edad que impone el obligado descanso.

.Falta, como se ve, el concepto de la previsión individual
que caracteriza a las instituciones privadas. Estas aseguran de
antemano, con tablas' aproximadas, la situación positiva en que
debe encontrarse cada asociado, con el margen ahorrativo que
garantiza los riesgos. ·AJ no adoptarse por el estado esta me
dida de previsión, la organización financiera de esa ley altera
su propia entidad. Es probable que el empleado que percibe
dos mil pesos mensuales no 'se resigne con una' jubilación in
ferior a esa suma. Entonces,' para evitar esa situación, la pre
visión debe ajustarse a bases estrictamente científicas. La ju-'
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bilación no debe ser la entrega graciable de una surna, por' los
servicios prestados a la administración. La jubilación debe
ser el ahorro individual, garantizado por el estado. El ahorro,
en esas condiciones, se transforma en seguro. Ese seguro es
la previsión que resguarda. el hogar y fortalece la autonomía
personal.

Cuando se discutía por primera vez en el país una: ley
de jubilaciones "hemos vivido, decía el doctor Vélez Sarsfield,
hasta ahora, sin ley de jubilaciones. No obstante este aparen
te desamparo, - siempre hay diez candidatos para un empleo
cuando menos" .Si el empleado público se encuentra resguar
dado en la lucha humana, la vulgaridad prefiere la tranqui
lidad diaria a las' duras exigencias que obscurecen, el porve
nir .y llenan de dudas las horas en que se vive. Anoto -el hecho
para señalar más todavía la necesidad de imponer el retiro
obligatorio y dar al empleado la facultad de retirarse cuando
quiera, sin perder los derechos adquiridos. Con este concepto
se eliminan las angustias que provoca la ley de j ubilaciones y
pensiones .en cada familia al vivir pensando sólo en el ma
ñana.

VIII

1 ~,'

No es difícil concretar los fundamentos de una ley de pre,..
visión social. Desde luego cumple anticipar que es imprescin
dible separar la institución del engranaje administrativo. El
tesoro fiscal no debe mezclarse con el fondo acumulado por'
el ahorro individual en la labor colectiva. El esfuerzo asegura
el bienestar después de la ruda labor. Este concepto engarza el
esfuerzo con' el éxito.' El ahorro es el vínculo que entrelaza
las actividades sociales en ·la labor de todos los días con las
orientaciones morales que categorizan la autonomía personal.
De ahí la coerción que impone el ahorro y' caracteriza la pre
visión. Tal vez el enunciado no se' ajuste a la expresión que
tiene en la libertad la fórmula consagrada. Es, sin embargo,
una evolución espontánea que elabora la jerarquía moral en
el mundo civilizado. Al colectivismo feroz de la tribu, sucede'
el concepto orientador que transforma ese mismo colectivismo
en la expansión personal que forj a la "independencia. Esa inde
pendencia se resguarda con la libertad, al propio tiempo que
esa libertad se conquista con el esfuerzo: Es el individualismo
que triunfa con la autonomía que singulariza, en cada caso,
la adaptación sociológica en la organización colectiva. En SU"
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comienzos Iué la confusión zoológica, ,que obedeciendo a la
ley de la vida, adquiere la consistencia que radica· en la .ani
malidad desprovista del sentimiento que genera esa misma

existencia. /\1 obedecer al concepto evolutivo la confusión ern
pieza a calificarse con el matriarcado para ser, poco después.
la fórmula invertida que traduce el patriarcado en el proceso

social. Entre esos extremos van perfilándose las instituciones
que deben más tarde, unificar la. acción, manteniéndose en el
perímetro que traza la existencia colectiva desprovista de emu

laciones individuales. Impera el anónimo, vencido o vencedor,
sin dejar su huella en el recuerdo que inmortaliza la vida.
Mientras tanto, en ese juego de luchas espontáneas, que obede

cen a Ieyes inmanentes, al provocar las energías que se tradu-
cen en el esfuerzo colectivo, se diseñan tendencias que elabo
ran el concepto personal, Entonces se diseña también una do
ble evolución: la evolución colectiva que suaviza las aspere
zas y la evolución individual que circunscribe sus esfuerzos.
en el organismo social, para ser unipersonal en la singulari-

"zación de esos esfuerzos y colectiva en la expansibilidad social.
La colectividad aprisiona y circunscribe. La personalidad se

irradia y expande. La una se equilibra con la otra, para alcan-.
zar la armonia superior que orienta el movimiento civilizador.
Cuando se define esta coincidencia surgen las instituciones, se
categorizan las energías, ,se concretan los esfuerzos y se dis
ciplinan las voluntades. No es entonces la colectividad feroz,
que. al obedecer a los -instintos brutales nivela las diferencias.

Es el- esfuerzo civilizador, que al ampliar sus energías, unifica
sus tendencias. Tal vez llegue la hora en que la amplitud ad
quiera una expansibilidad que baste el sólo enunciado que en-

.carna la coincidencia de todos los intereses resguardados por
la justicia, para obtener el valor que dan los acontecimientos

en la evolución social. Entonces se eliminarían tal vez algu-·
nos sentimientos. que no obstante su aparente bondad, entra
ñan siempre una evidente injusticia. La caridad subsiste por
que la organización social debe suavizar los dolores con pro
cedimientos que están al 11largen de la justicia "aureolada por
el amor. De ahí una frase brutaltnente correcta y noblemente
inspirada: la caridad es la injusticia. Los pueblos deben re
girse por la justicia, al ejercer sus actividades. Desde mi pun,,-,
to de vista personal, estos enunciados, tal vez esquemáticos
en" sus proposiciones, señalan el valor de una ley que concreta '
el significado de la previsión en la carrera administrativa. La;
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..coincidencia de los intereses elimina fueros y privilegios; esta
blece la gradación jerárquica y categoriza los esfuerzos, para
ser causa y efecto al propio tiempo al concentrar las energías.
El esfuerzo se aprecia por sus resultados. El resultado, en su
evolución final, es la garantía de la existencia. Esa garantía
se obtiene acumulando el ahorro que anotan esos esfuerzos
en el trabajo reproductivo. En la administración tiene su equi
valencia en el éxito, obedeciendo a las leyes que presiden las
actividades. De ahí la estratificación que .asegura al empleado
su porvenir. La coerción colectiva resguarda la expansibilidad
individual, manteniendo inalterable la continuidad que unifica
la doble .armonia al imponer el ahorro y garantizar. la existen
cia. El ll1argen ahorrativo depende de cálculos aproximados.
La hipótesis. que fija ese margen en el 20 %' tal vez no sea
exagerada, si se tiene en cuenta la estabilidad .concretada en
el sueldo. Eliminadas las exigencias del tiempo y de la edad,
el empleado tiene la libertad que forja la previsión individual
al orientar sus destinos en el engranaje colectivo. En esta hi
pótesis no existe por parte ele1 empleado el contrato bilateral
que 'itl1pol~e un número determinado de años, para alcanzar lo
que legitimamente le pertenece C01110 justa retribución a sus
afanes. Libre, actúa en la colectividad obedeciendo, los dictados
de su propia conciencia, estimulado por su voluntad y guiado
por su inteligencia. Tiene en su haber la garantía del .ahorro,
que le permite actualizar el porvenir.

IX

Es indispensable rever las pensiones y jubilaciones acor
dadas para precisar en término, si no justos, aproximados, la
situación real en que se encuentran las personas que pudieron
acogerse a las leyes vigentes' eri la época en que se jubilaron.
Advierto que 1'10 existen, desde este punto de vista, derechos
-adquiridos, como impropiamente se denomina la prerrogativa
que- se disfruta con la pensión legalmente acordada. No puede
invocarse derechos adquiridos para resguardar intereses perso
nales en perj uicio de la entidad que encarna y simboliza la sobe
ranía del estado. De ahí la garantía que la Constitución 'Nacional
acuerda a todos los habitantes del país, con el fallo inapela
ble 'deIa Suprema Corte, en las controversias que puedan SU5

.citarse entre los particulares -y las leyes dictadas por el COtl-
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greso O los decretos del Poder Ejecutivo, que ponen en movi
miento esas mismas leyes, en ejercicio de las prerrogativas in
herentes a sus facultades.

Estimo justo y equitativo, que las pensiones y jubilaciones
inferiores a $ 300 no deban reverse. Pero en toda jubilación
superior a esa suma, puede disminuirse la diferencia en un
50; %, siempre que las dos cantidades no sobrepasen a $ 1.500,

que es, para mí, el máximun a que debe alcanzar cualquier
jubilación concedida por las leyes vigentes. Sin duda, esta
proposición suscitará los enconos que proyocan los intereses
creados por 'privilegios y prepotencias, que. siempre encarnan
una injusticia en la organización social. Por mi parte, al for
mularla, siento la finalidad que forja eh el fuero íntimo de la
conciencia el concepto fundamental de la justicia.

Los empleados que tengan más de 20 años de antigüedad,
deberán jubilarse en los términos preceptuados para las jubi
laciones extraordinarias, con' la limitación que impone la nue
va fórmula que señala el límite prefijado. A los que no tengan
esa antigüedad, deberá computárseles el total de sus descuen
tos hasta la fecha en que empiece a regir la nueva .ley, incor
porando ese importe al haber personal de cada uno. Se capi
taliza semestralmente ese ahorro, fijado en un 20 % del suel
do mensual. Ese descuento, con más la diferencia de los sueldos,
obtenida por el ascenso y los intereses capitalizados, constitu
yen el importe total que corresponde a cada empleado en títu
los de la deuda pública, al separarse de la administración,
cualquiera que sea la causa que motive esa separación. Los
empleados tendrán su libreta en que se acrediten sus haberes
en los mismos términos que emplea la caja de ahorro postal.
Esos ahorros son inembargables y se entregarán personalmen
te sin admitir representantes o apoderados con excepción de
los casos de muerte o declaratoria judicial de incapacidad.
Se constituye el "bien de familia" declarando que ese importe,
ya sea representado por los mismos títulos recibidos o por
una propiedad inmueble, no puede ser afectado ni responde
por las obligaciones contraídas por el ex empleado, debiendo
pasar libre de todo gravamen a sus herederos directos.

En la constitución del "bien de familia" puede aplicarse
el concepto enunciado por el doctor Isidro D. Maza, actual
director general de tierras. Sin aceptar la creación de colonias
oficiales podría sin embargo, adjudicarse a los jubilados lo
tes de tierras fiscales, aptos para la agricultura y la ganadería,
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en los mismos" 'términos que preceptúan las leyes respectivas,
con las limitaciones y garantías que requiere el homestead ,

Como se vé, la fórmula tiene todas las ventajas que. define
el propio enunciado, manteniendo inalterable. el concepto del
ahorro en la previsión jndividual, para conquistar en la orga
nización colectiva las ventajas' que garantizan la autonomía
personal.

x

La empleomanía en el país, es uno de los problemas que
más ha preocupado mi atención. Los puestos de la adminis
tración, salvo aquellos que requieren una preparación' técnica,
exigida por la ley, se encuentran al nivel de la capacidad me
día de todo? los postulantes. Estos, por su parte, se creen siem
pre con las condiciones indispensables para obtener el empleo
que solicitan. Para el empleado, cualquiera que sea su jerar
quía, el empleo engendra derechos sin imponer obligaciones:
el derecho de cobrar un sueldo, cumpliendo o no sus deberes de
empleado. De ahí una característica: el-empleado no es el
servidor del empleo. El empleo sirve al empleado. Cuando
debe atender al público, no 10 hace con el concepto que seña
la la situación que ocupa. J....o hace con la despreocupación con
que se caracteriza la ausencia de coerción. El horario y la pun
tualidad son desconocidos para el empleado. Llegar a hora,
asistir a la oficina, ejecutar el trabajo que se le encomienda
y tener noción exacta del tiempo, son modalidades poco acep
tadas por la mayoría de los empleados en el país. Mi expe
-riencia me permite fundamentar está proposición. Raras ve
ves he encontrado en el personal la cooperación indispensable
para que todos, en el cumplimiento de sus obligaciones; fue
sen siempre puntuales y exigentes consigo mismos, He con:"
quistado con frecuencia el calificativo de arbitrario, por exi
gir puntualidad en la asistencia, orden y disciplina en el' tra
bajo eliminando al propio tiempo, la camaraderia entre los
empleados y el público. Para someter la maquinaria adminis
trativa a un régimen metódico ajustando sus resortes hasta
alcanzar la exactitud en sus funciones, he debido mantener
inflexible una actitud, que, al contrastar con las prácticas usua
'les, ha sido considerad~ extorsiva casi siempre. Cada em-
pleado, por modesto que sea, tiene una opinión tan exagerada
del propio valer, que es raro encontrar alguno que se someta a
las reglas que prescriben sus quehaceres. ·Casi todos se creen
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superiores al empleo que ocupan. Casi todos 'estiman que ·los
deberes del empleo deben posponerse a las demás actividades,
buenas o malas, que ejecutan fuera de 'la oficina. Casi todos
opinan que prestan al país servicios desinteresados. Casi todos
hablan de derechos adquiridos, que se vulneran al recordarles
que el sueldo que perciben es el estipendio que debe ganarse
con el trabajo de todos los días. Casi todos juzgan, por esta
circunstancia, arbitrario el proceder que exige el cumplimiento
del deber sin complacencias que redundan en perjuicio de los
intereses generales .

.La empleomanía tiene rasgos 'que es útil anotar. El aspi
rante no se preocupa de las condiciones que requiere el empleo:
sólo se preocupa de obtener el puesto.' Conseguido, por cual
quier medio, se adueña del cargo para ejercerlo son contralor,
como un legado que le corresponde en virtud del nombra
miento.

Al prescribir la puntualidad en las distintas reparticio
nes que he dirigido, se ha resistido, casi siempre, el personal
con esa pasividad que obedece sin cumplir. Llegar diez, vein-

- te minutos o una hora tarde, es un detalle insignificante. No
asistir a la oficina sin dar aviso o irse antes de hora sin el
permiso de los jefes, es otro detalle también insignificante:
'Sin embargo, nada desquicia tanto a una repartición C0.1110

esas complacencias, pequeñas al decir de los interesados. Cuan
do faltan el método y el orden, la disciplina concordante con
la jerarquía, la puntualidad en la asistencia y en la ejecución
de Jos trabajos, surgen las dificultades, se complican todas
las cuestiones, se inutilizan todos los esfuerzos y se nulifican
todas las energías.

Los desplazados en el cuadro de las actividades, por falta
de condiciones, resuelven con un empleo el conflicto de la
vida. El empleo crea una, situación estática y conservadora,
al adquirir con el sueldo una relativa estabilidad económica,
dentro de estre.checes y penurias que limitan las aspiraciones
individuales .

.La ausencia de. aspiraciones, se traduce en la ausencia de
esfuerzos que reclaman las actividades privadas en que el tra
bajo, estimulado por la lucha misma, provoca una perseveran
cia y un vigor metódicos, para alcanzar el mayor 'rendimiento
posible' en la labor qne resguarda la existencia. En algunos
paises como en Estados lTnidos, por ejemplo, desde este pun
to de vista, no- existe la ernpleomania. El empleo -no es, C01110
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entre nosotros, refugio de desvalidos e incapaces en su enor
me mayoría. La burocracia norteamericana, cumple su deber,
esforzándose en dar al empleo todo 10 que el empleo requiere,
para atestiguar su capacidad. .

Cuando se carece de condici'ones el empleo no debe ocu
parse. En el engranaje de una institución, todos los empleos
son necesarios. Si falta la armenia que eslabona y coordina
Jos movimientos, se inutiliza la labor administrativa.

Contérnplense, por ejemplo, los rasgos diferenciales que

existen entre las instituciones privadas y las reparticiones pú
blicas. Desde luego, en las primeras se observa la exactitud
y el método, la libertad en el trabajo y la responsabilidad en
la ejecución. Se aprovecha la totalidad de las energías. Se
evita el desgaste inútil y se simplifican los procedimientos' pa
ra acrecentar la eficacia normal de la institución. En una re
partición pública, en cambio, desde la forma corno.'.'llega el
empleado y la manera como inicia su trabajo, todo ~e vincula
para exteriorizar la dejadez con que procede y la inutilidad
e ineficacia de la labor escasa, que deja siempre. Ia tarea de'
hoy para mañana. Se pasan días, meses y años, en pleno aban
dono, mientras los intereses generales suf ren las extorsiones
inherentes al procedimiento. Por esta circunstancia la empleo
mania yel servicio público, al confundirse, plantean un proble
ma que tal vez caracterice con mayor exactitud' la índole so
cial del país.

En la administración, corno en las instituciones partícula
res, los empleados deben ajustar su proceder alas funciones
que desempeñan. El portero debe tener la noción de la porte
ría. El escribiente, el concepto de su empleo. El jefe, la con
ciencia de su responsabilidad. Desde este punto de vista, la
evolución no ha' seguido entre nosotros el proceso qué co
rresponde. Hoy como ayer, el empleado mantiene sus defi
ciencias. Debo sin embargo formular una salvedad justiciera.
Tiene el país en todas las esferas de la administración pública,
servidores leales y desinteresados que califican sus esfuerzos
con el austero cumplimiento del deber. T~l vez no sean mu
chos. Pero son ejemplos que honran y elevan el concepto 1110

ral en las reparticiones donde prestan sus servicios. Por esta
misma rectitud de procederes, son, quizás, los menos resguar
dados por la justicia retributiva y sufren el' doble embate 'de
la arbitrariedad que caracteriza la empleomanía y la ley de
júbilaciones y pensiones. Cuando encuentro' alguno de esos
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empleados, siento la serena admiración que provoca el soldado
anónimo de la lucha silenciosa y desprovista de recompensa
en que vive sus días sin otro horizonte que las tranquilas as
piraciones de su propia conciencia. Esos servidores salvan
la gestión pública y señalan sin querer el deber ineludible que
tienen los poderes del estado de garantizar la' previsión indi
vidual ,

XI

Tales son las cuestiones que plantea la empleomanía. Por
mi parte creo que ellas podrían resolverse; en parte, eliminan
do al hombre de los empleos cuyo sueldo sea menor de des
cientos pesos. Esos empleos, en la mayoría de los casos, no
requieren otras aptitudes. que la instrucción general que se im
parte en la escuela primaria. Tener buena letra y ortografía,
conocer las operaciones elementales de la aritmética, con las.
nociones que se adquieren .en quinto y sexto grados, bastan.
para ser un buen escribiente. Es natural que si se exige la
preparación. que imparten las escuelas denominadas de comer
cio, el enunciado adquiera mayor exactitud.

Por otra. parte, la mujer, al. emplearse, resguarda, con su
trabajo, la dignidad y el decoro que constituyen, en resumen, la
aureola que debe escudarla en la lucha por la existencia, cuan
do por cualquier circunstancia se ve obligada a vivir del propio
esfuerzo. Amparada por el factor. económico, que preside la
materialidad de la vida, se adquiere la fortaleza moral par~

resistir todas las tentaciones y la energía espiritual para recha
zar las sugestiones interesadas. Tiene libertad y autonomía
para afrontar el propio destino, rehuyendo los apremios bru-
tales del hambre y de la sed. . . .

Conviene sentar como premisa de fácil demostración 
escribía en 1909 - que en toda tarea al amparo del agua. y del
viento, ordenada y metódica, que no requiere esfuerzos físicos
ni. aptitudes mentales que sobrepasen la talla media, la mujer
tiene, por su propia naturaleza, mayor capacidad de adap
tación que el hombre en el empleo de sus actividades, Los
datos estadísticos y v las opinionesque he consultado están con-
testes. que en los trabajos de escritorio, en que se hacen ano
tacionesvse consultan libros, se extractan y copian documen
tos, la mujer es igual, si no superior al hombre, porIaproli
gidad yexactitud que distinguen su labor. Sus facultades ana
líticas que ahondan y desmenuzan eJ detalle sin esfuerzo, le
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permiten mantener su atención varias horas sin cansancio.
Al determinar el radio de la labor femenina no se excluye su
actuación en las esferas superiores, si comprueba la capacidad
indispensables para desempeñarlas con acierto. Sólo quiere
significarse que eliminando al hombre de los empleos subalter
nos, se obtiene un doble resultado: se reduce la empleomanía
y. se amplía la acción de la mujer en la esfera consciente de
la vida.

XII

Con este concepto general de la empleomanía, podría afir
marse, que, desde cierto punto de vista, existe una relación
íntima entre las deficiencias que caracterizan la administración
civil del país y las leyes que han organizado la caja de jubi
laciones y pensiones. Diríase que actuamos en un periodo .to
davia embrionario. Diríase que la ley vigente es equivalente
al personal. De ahí la vinculación entre ambos problemas. S~

es necesario y urgente organizar la carrera administrativa en
~l país, es correlativamente necesaria y urgente la revisión to
tal de la ley, para adaptarla a la evolución progresiva que 111°:-
tivan las exigencias de la época: . .

La ley de jubilaciones y',pensiones crea privilegios y ~on~

sagra injusticias. Desde luego cabe anotar una superposición
de presupuestos en el engranaje administrativo. El país man
tiene dos o tres categorías de empleados fuera del servicio ac
tivo. El ejército civil de la nación, como ha' dado en llamarse
~I personal, vale en tanto cuanto significa una justa equivalen
cia entre el esfuerzo que realiza y los resultados que se obtie.
nen. El esfuerzo se compensa .con la-retribución, que tiene un
doble significado: garantiza. la. independencia personal y esta
blece la jerarquía del empleado Gen la órbita en que. se desen
vuelve. El privilegio acentúa su injusticia, cuando el empleado
a quien se retribuyen sus servicios, se resguarda en la misma
colectividad, sin aplicar sus energías, consumiendo, en cambio,
las energías agenas. Es 10 que en términos escuetos se deno
mina pensiones y jubilaciones graciables. Las jubilaciones y
pensiones que concede la caja, son graciables al devolver al
empleado una suma superior al descuento acumulado.

Debo precisar este concepto, "La injusticia es una conse
cuencia de la ley, que al suprimir la condición que caracteriza
la carrera administrativa, circunscribe la elección con la arbi~

trariedad. De ahí la equivalencia entre 'Ia inferioridad mental
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del personal y las deficiencias de las leyes de jubilaciones. La
inferioridad del personal surje por la inamovilidad que garan
tiza el empleo y la arbitrariedad para la elección de los emplea
dos. En esta situación, el sueldo es algo más que una retribu
ción justa y equitativa. Es la consagración del privilegio. La
leyes la fórmula de ese mismoprivilegio. Si no existiese esa
ley, la inferioridad de los empleados en el ejercicio desus fun
ciones, tendría su derivativo en el desplazamiento natural que
alcanza' a producirse por una doble circunstancia; la una im
puesta por la previsión individual que resguarda el porvenir y
la otra determinada por las exigencias de la administración.
La ley. inmoviliza estas dos circunstancias. La mala retribu
ción tiene. su equivalencia en el mal servicio. No se produciría
la coexistencia de un doble personal administrativo, resguar
dado el, uno por el sueldo y el otro por la jubilación, si 'existiese
la movilidad que define el ahorro. Bien o 111al retribuídos, la
jubilación sería el margen ahorrado al cesar en el empleo. En
cambio, en la actualidad, el descanso es la energía restada a la
colectividad, que se eslabona de generación en generación y de
clase, en clase, superponiendo una previsión a otra previsión,
una injusticia' a otra injusticia, una .desigualdad a otra desigual
dad, para mantener inalterable la, jerarquía mediante la teoría
de los hechos consumados.vEs natural que al abolir .fueros y
privilegios, no siempre se procede con la rectitud,de la justicia
abstracta, En el rodar de los acontecimientos los hechos s~

superponen para señalar' de vez en cuando la justicia con una
injusticia, la equidad con una arbitrariedad, la igualdad con
una desigualdad. Es' la ley biológica y sociológica, al· propio
tiempo, que labra el proceso gradual de la existencia individual
y colectiva. De ahí la regla, más que justa humana, que, eli
mina recriminaciones y borra- desigualdades,_al construir, con
los 'escombros~ la nueva orientación que ensancha los hori
zontes.

Es realmente curiosa esta situación creada por el em
pleado público. Desaparecido por la nivelación democrática
el concepto de las' jerarquías, que separaba la sociedad en cla
ses,.. sin otro distintivo que el símbolo hereditario que impone
esa misma diferencia, la burocracia contemporánea es una
nueva jerarquía, que vive en la misma situación en que vivía
antes la nobleza hereditaria: el aprovechamiento de las fuer
zas .colectivas, con prescindencia de la energía personal. En:
trar en la .administración es crearse un privilegio y erigirse" en
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una entidad singular, para vivir la vida simple de la inercia'
netamente burocrática.

La empleomanía, sin duda alguna, arraiga una nobleza en
el país, si no hereditaria, por la menos vitalicia. No. conozco,
en mi vida de funcionario, ningún postulante que haya recha
zado un empleo por falta de aptitudes. Cuando se busca un
empleo. no se averigua las obligaciones que impone si no el
sueldo con que se remunera. De ahí esa reversión del. concepto
administrativo definido por la estabilidad y el ascenso que res
guardan las pensiones y las jubilaciones. De ahí también el'
parasitismo que afloja los resortes y crea las desigualdades, al

. señalar esa falta de adaptación en el ejercicio de funciones
que, por inferiores que sean, tienen siempre una importancia
capital en la gradación administrativa. ·1

El tesoro nacional, en síntesis, es el conjunto del ahorro
individual. Restar esa energía individual, para constituir ~l

tesoro con que deben abonarse las jubilaciones, es provocar 'el
desequilibrio que origina la acumulación de presupuestos. De
ahí la división en gastos retributivos y gastos superfluos. Son
gastos retributivos los que se compensan con un servicio al
orientar la expansibilidad del país. Desde ese punto de vista,
los cargos públicos tienen ese valor significativo. En cambio
la superposición de presupuestos, trae el desequilibrio que ca-

racteriza los gastos improductivos.

XIII

En la hipótesis que las fases enumeradás concuerden con
--la- visión-mental .del-legislador, cabe formular las proposiciones

fundamentales. La carrera administrativa podría ajustarse a

las siguientes bases:
1.

0 Para ser empleado público se requiere 20 años de edad
'. en el hombre y 18 en la mujer, con el certificado que

acredite el curso completo del plan de estudios de las
escuelas primarias. Ser argentino nativo O· naturali
zado, sin pena infamante que lo inhabilite legalmente..

2.° Los empleos con funciones directrices exigen diplomas
o certificados expedidos por instituciones oficialmente
autorizadas, que acrediten las especializaciones equi
valentes a las funciones que ejercen.

3·° Los empleos de escribientes en las oficinas públicas,
cuyo sueldo sea de doscientos pesos o inferior a esa

Q
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sunia,deben 'ser ocupados exclusivamente por mujeres.
4.0 Los ascensos se harán por selección en el personal,

consultando su foja de servicios. Si no hubiese candi
dato apto para el ascenso en la misma repartición o en
otra similar, deberá nombrarse; con los requisitos exi
gidos, personas extrañas a la administración.

5.0 Los empleados que no fueran ascendidos cada diez
años, cesarán ipso facto en su empleo, con derecho al
ahorro acumulado, de acuerdo con la ley denominada
de previsión individual.

· 6.° La estabilidad de los empleados y los ascensos en la
carrera administrativa, concordantes con las prescrip
ciones constitucionales, son de índole extrictamente
facultativa.

Enunciadas las bases que definen la carrera administrati
va, la previsión individual puede concretarse en las siguientes
proposiciones :

l.o El fondo de previsión individual se constituye con el
descuento mensual del 20 % de los sueldos percibidos
por el empleado, las diferencias obtenidas por aumento
de sueldo o' ascenso y los descuentos efectuados por
licencias o inasistencias sin goce de sueldo de empleos
provistos.

2.
0 Se invertirán en títulos de la deuda pública los fondos

obtenidos por la base anterior, capitalizando sus inte
reses semestralmente.

3.~ La previsión individual de cada empleado, se consti
tuirá por el descuento correspondiente a sus sueldos,
con más la capitalización de los intereses, inscribién
dose personalmente en su haber la suma respectiva.
Deben acumularse los descuentos de todos los sueldos,

4-.1) Los empleados que cesen en su empleo, recibirán en
fondos públicos, directa y personalmente, la sunla acu
mulada de acuerdo con la base enunciada. Esos fon
dos' son inembargables y libres de todo gravamen.

S. o Con las sumas percibidas por concepto de esta ley,
podrá constituirse el bien de familia inembargable, li
bre de todo gravamen, debiendo trasmitirse en igual
forma por sucesión directa o por disposición testamen
taria. La constitución del bien de familia 'se hará por
simple declaración del constituyente, siendo irrevoca
ble salvo el consentimiento expreso de todos los here-

o
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deros forzosos mayores de edad. Si no hubiese here
deros forzosos es facultativa.

6. 0 El bien' de familia podrá constituirse con los títulos de
la deuda pública, dejados en depósito en la Caja de
Jubilaciones. Podrá también constituirse por' la com-.
pra de lotes de tierra fiscal, equivalentes al importe de
esos títulos, o con cualquier otro inmueble comprado
con esos mismos títulos.

7~'0 Las' jubilaciones y pensiones acordadas por las leyes,
mayores de 300 pesos, serán revistas: Cuando excedan
esa cantidad, debe restarse el 50 % de esa diferencia.
En ningún caso las jubilaciones y pensiones serán su
periores a 1500 pesos.

8.° Los empleados que tengan más de 20 años de servi
cios, se acogerán a la jubilación en los términos pre
ceptuados para las jubilaciones extraordinarias por la
ley vigente, debiendo computarse el porcentaje en la
forma estatuída por la base anterior si excede dé 300

pesos.
9'° Los en1pleados que tuvieran menos de 20 años de ser

vicios acumularán sus descuentos con más los intere
ses capitalizados semestralmente, debiendo, al separar
se de la administración, recibir en fondos públicos el
importe respectivo de acuerdo con las bases enun
ciadas.

10° (transitoria). El déficiit que hubiera en la liquidación
y pago de las jubilaciones y pensiones acordadas por
las leyes vigentes, será imputado a gastos generales.

XIV

Los enunciados que anteceden trazan el radio en que debe
desenvolverse la carrera .administrativa y la ley de previsión
individual. Es inútil señalar la libertad política como expo
nente representativo de una evolución si se desnaturalizan las
funciones que elaboran el engranaje colectivo, para exhibir con
la contradicción el sometimiento real que gravita en todas las
esferas de la actividad. Las aspiraciones de la época exigen
orientaciones definidas en el desenvolvimiento orgánico, para
alcanzar la solidaridad social y la autonomia personal. Los ser
vicios aclministrativos, deben, por esta circunstancia, mantener

. una relación de .concordancia para llegar ,a la precisión indis-
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pensable.. Si no se procede con la espontaneidad que define la
selección y la seleccióri que impone la espontaneidad, viviremos
en el desquicio que labra el desconcepto social, al desnaturali
zar en su esencia las funciones administrativas.

Tal es el móvil que inspira esta relación de antecedentes
.y la fórmula enunciada pata garantizar la previsión indi
vidual. t .

JOSÉ, BlANCO.

Noviembre de 1919.
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